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Se suscribe á este p e r i ó 
d ico , que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brería de Cuesta (rente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , n ú m . 2 cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs* a l mes* 

a E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ib re r í a s en 
que se suscribía á LA CRÓMICA 
á 10 rs. al mes franco de p irte* 

Los avisos ó a r t í cu los po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRI 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Subdcltgacion principal de fomento de la pro
vincia de Madrid.=TL\ Excmo.. Sr. secretario del 
despacho del Fomento general del reino me dice 
con fecha de 19 de marzo ú l t i m o lo que sigue.= 
"S. M. la Reina gobernadora al espedir e l real de
creto de 17 de febrero ú l t imo para fomento y me
jora de la cria caballar, convencida de lo úti l y 
necesario que es el acotamiento de tierras de pasto 
pira esta clase de ganado, se ha servido mandar 
que se consideren acotadas las que tengan e-to uso 
en el d ia , y cont inúen percibiéndose los arbitrios 
concedidos para pago de las dehesas hasta que cum
plan los contratos de arrendamiento» espresaudo 
los subdelegados cuándo cumpleu aquellos; y es la 
voluntad de S. M . que los criadores puedan cele
brarlos en lo sucesivo bajo su propia ga ran t í a , con 
la circunstancia de haber de considerarse cerrados 
i otros ganados las tierras destinadas á este objeto 
que no lo estuvieren en realidad, todo ello í n 
terin la ley de acotamientos fija los derechos de la 
propiedad rústica de un modo uniforme y 110 es
puesto á vejaciones.»De orden de S. M . lo co
munico á V . E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplí m i e n t o . » Y lo ha¿»o 
saber á las justicias de los pueblos de esta provin
cia para su inteligencia y efectos correspondientes 
4 su cumplimiento; previniéndoles me den not i 
cia de la época en que cumplen los contratos de 
arriendo celebrados en los mismos, y de que hace 
méri to la anterior real orden.»Dios guarde á V V . 
muchos años. Madrid 7 de abril de i834 .=J . E l 
duque de Gor. 

Subdclcgacion principal de fomento de la pro
vincia de Madrid.**K\ señor presideute de la jau

ta de revisión de agravios de esta provincia me d i 
ce lo siguiente.=Excmo. Sr.= M Estando mandado 
por S. M . que para el dia 1 5 del presente mes se 
halle realizada la quinta ú l t imamente decretada 
para el reemplazo del ejército, la junta de revis ión 
de agravios de la provincia de Madr id , que presido, 
se halla en la imposibilidad de cumpl i r por su par
te la voluntad de S. M . por la morosidad que se 
advierte aun en los pueblos que pertenecían ante
riormente á esta provincia, como en los incorpo
rados eu la misma por la ú l t ima división terr i to
r i a l , para presentar sus contingentes respectivos.— 
L o que pongo en el debido conocimiento de V . E . 
para que pueda tomar las medidas que le dicte su 
celo para el mejor servicio de S. M . , á efecto de 
que cumplan sin demora los pueblos con la p r e 
sentación de sus contingentes para el reemplazo del 
e jé rc i to .=Lo que por medio de este per iódico se 
hace saber á los pueblos de la provincia que 
hubieren dado cumplimiento todavía á tan 11 
taute servicio, para que asi lo ejecuten sin pé rd ida 
de un momento; esperando de su patr iót ico celo y 
adhesión al trono de Isabel tt, que no me p o n d r á n 
en la dura precisión de proceder rigorosamente con
tra los 1 no rosos. = Di os guarde á V V . muchos anos. 
Madr id S de abri l de 183<{.=J. £1 duque de Gor . 

M A D R I D q D E A B R I L . 

La R E I N A nuestra Señora dona l> VKET. 11 . y S. M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen siu novedad en su 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. Del 
nu> mu beneficio disfrutan SS. A A . R R . losSermos. 
Sres. Infantes* 

R E A L ORDEN. 
Deseando S. M . la Reina gobernador* remover 

cuantos obstáculos se opongan á la pronta y expe
dita administración de justicia, que la vindicta 
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públ ica reclama imperiosamente en las causas de 
conspiración contra el estado, se ha servido man
dar que todas las personas invitadas ó requeridas 
por los jueces encargados de actuar en dichas cau
sas se presten á rendir las declaraciones que se 
les pidieren sin necesidad de!-permiso de sus gefes, 
cualquiera que sea el privilegio ó fuero de que 
gozaren; pues S. M . lo deroga desde ahora cuanto 
menester fuere, para que tenga efecto esta impor 
tante medida, que no menoscaba en manera algu
na la justa defensa <te los procesados. Madrid 6 de 
abr i l de i 834-—Garelly. 

Circular á los capitanes y comandantes generales 
de la península, inspectores y directores de las 
armas , * comunicada .por el ministerio de la 
Guerra. 

Quiere S. "M. la Reina gobernadora que bajo su 
mas eslrecha responsabilidad, que ha rán efectiva 
desde luego dando parte las autoridades militares 
mas inmediatas, marchen s in dilación á incorpo
rarse en sus cuerpos "todos'los oficiales separados 
de ellos y los nuevamente destinados de reemplazo, 
fijándoseles en los pasaportes los puntos y dias de 
su ' t ráns i to hasta llegar al de su destino. Y á este 
fin quiere asimismo S. M . que los capitanes.gene
rales, los inspectores «y- directores generales, los go
bernadores y todas las autoridades militares coope
ren á ello con la energía y facultades propias de 
sn autoridad. D e real orden &c. Aranjuez 5 de abri l 
de i 8 3 4 « = Z a r c o . 

'Estrado de los últimos partes recibidos en el mi
nisterio de la Guerra. 

De Galicia. Las pequeñas facciones que hablan 
aparecido en las jurisdicciones de Sobrado de los 
Monges , en Castroverde y M e i r a , se han estingui-
do ellas mismas á falta de desleales que las engro
sasen , pues que en todo el pais que habian recor
r ido no ban podido conseguir que n i n g ú n habitante 
las siguiesen* 

De <Estremadura. £1 gobernador de Badajoz 
con fecha 5 del corriente comunica las noticias s i 
guientes. 

Que en Evora han entrado 18 carros de 'he r i 
dos de las tropas miguelistas, á consecuencia de 
una acción cuyos detalles se ignoran. Que el e sp í 
r i tu del territorio español en'toda aquella parte de 
frontera es el mejor,-y á medida que se va arman
do va adquiriendo mayor entusiasmo. 

E n toda esta provincia se ha verificado la 
quinta con prontitud y orden : no ha habido p r ó 
fugo alguno, y está realizada casi enteramente la 
recepción de los quintos. 

De Aragón. La facción navarra, qne ocupaba 
el 3i de marzo úl t imo á Viscarrety 'Esooz ¿-se d i 
rigía á A o i i , y el a del actual marchaban desde 
Abaurreas á Hurguete. £1 general en gefe desde 

Pamplona se disponía á salir contra la facción en 
combinación con el referido brigadier Linares y el 
de igual graduación Ora a. 

La facción se hallaba desalentada, falta de mo
niciones y hambrienta, siendo general el descon
tento y los deseos de volverse á sus casas, lo que 
ya iban verificando. 

E l 3 salía el brigadier Toxa de Alcañiz coa 
una fuerte columna para Andorra. E l coronel Re
bollo se dir igía desde Longares sobre el rebelde Co-
nesa, que con una gavilla de 8 0 infantes y 3o ca
ballos se hallaba el dia 4 en "Godos. 

E l 8 del que rije sufrieron en esta corte a i s 
hora y en el sitio acostumbrado la pena de muerte 
en garrote v i l , condenados por la comisión militar 
ejecutiva y permanente de esta provincia Manuel 
M a r t i n ( M a r r o r r o ) y Ju l i án Ramos (Coche) , el 
primero natural de Villanueva de la Sagra, de 33 
a ñ o s , casado, de oficio arriero; y el segundo de la 
v i l l a de Recas, de 3o a ñ o s , soltero, de oficio la
brador, por robos en despoblado y muertes dadas 
á Fulgencio Granados, guarda de la dehesa del Cor
r a l , y á Sebastian Cabanas, alcalde de la-villa de 
Recas. La cabeza del Mar t in se ha mandado colo
car en el punto llamado de Na v arreta, y la del 
Ramos en la vereda de los Abenazos ó camino ma¿ 

.próximo á la dehesa del C o r r a l , donde fue.robado 
y muerto el espresado guarda. 

N O T I C I A S . 
G R A N A D A . Abril 2.=J'unta municipal desa~ 

nidad.=Y.sla ciudad, por la divina misericordia» 
continúa en él estado de salud, satisfactoria que-es
tá anunciado. 

V I T O R I A . Abril 39 de marzo?último 
salió de esta ciudad por la mañana el segundo ba
tallón del 3.° de ligeros con varios• destacamentos 
de otros cuerpos, en todo mas de 1400 hombres, 
para Vizcaya , llevando consigo los equipages de 
los que operan en aquella-provincia.''La facción de 
Torre se hallaba en los pueblos de Arrat ia próxi
mos al camino real de Bilbao. 

Sopelana^ estaba en la parte de A y ala y Arce-
niega. 

Según 'noticias contestes-los batallones. i . ° y'-3¿# 

de los navarros y el de Villareal * tuvieron este dia 
un encuentro bastante serio con las bizarras tropa* 
del general Lorenzo en • las inmediaciones de'Este-
Ua : se asegura que aquellos sufrieron la mayor 

i.pérdida que han esper i mentado .hasta «ahora. Lo 
* que se*puede afirmar > es que á esta provincia haa 

llegado ••muchos heridos, sin duda de lafaccionde 
'V i l l a r ea l . 

Dia 3o. La - facción viz< ama quiso salir al en-
- cneutro de - la ^ tropa *que> el ciia anterior salió de 

V ítor i a entre Ducango y. J i i üao ; pero las procaa-



c ¡ 0 nes tomadas por el gefe de la columna la hizo 
ser prudente y dejar pasar libremente el convoy, 
que llegó con felicidad á Bi lbao: la facción se re
tiró á Arratia. 

fl)ia 3 i . Uranga con la ¿junta alavesa y parte 
de la facción se situaron en Araya . Las demás fac
ciones continuaban en los mismos puntos que el 
anterior. 

D i a i i * de abri l . To r r e , Luqu i y casi todos los 
vizcaínos se situaron en V i l l a r o , Arteaga y Ceánuri . 

Los alaveses seguían en los .mismos puntos que 
ocupaban. 

Dia 2. Noticioso el comandante general de G u i 
púzcoa de que el cabecilla. A l zaa se habia.introdu
cido en Onate, marchó sobre él con la brigada del 
barón del Solar , y lo arrojó á Navarra sin poder 
darle alcance. -El general volvió á Mondragon y 
pueblos.inmediatos, .donde pernoctó. 

Dia 3. La face i < de Vizcaya, huyendo de las 
tropas del brigadier Espartero, salió de Arrat ia , y 
por Orozco se dirigió á la Sopeña en Ayala. 

Sopelana se situó en Arrastaria á las.inmedia-
. ciones de Ord una. 

E l general B u t r ó n , dejando libre á Guipúzcoa 
de facciones, pasó á Vi tor ia con la brigada del ba
rón del Solar y las compañías de.voluntarios g u i -
puzcoanos al mando *le Lnurr¡garro. 

Esta mañana ha ma robad o el general B u t r ó n 
para Guipúzcoa con la misma tropa que trajo ayer: 
lleva dinero y rao iliciones. Por la noche ha salido 
el primer batallón del 3 . ° de ligeros hacia la par
te de Salvatierra, donde se asegura que,ha venido 
Zumalacarregui con los navarros. 

D e l boletín de '.Toledo copiamos!'lo- s igú ien te .= 
Entre los infinitos partes que se leen, en los pape
les públicos , r ya de los comandantes, g e n é r a l e * y a 
de los subdelegados >de fomento íde*varias-peovin-
ciasu,se -hacen natar por su.trascendental, impor
tancia; los que /ma niüestan la celeridad .y; buen^or-
den con» que enlodas partes &e está ejecutando la 
presente quinta para el .reemplazo.y aumento de 
Wie&tro- ejército : .mas como ..ninguno de aquellos 
pertenezca á nuestra provincia , no será fuera de 

.propósito decir.de ella cuatro palabras. Sus.auto-
- ri d ad es s u per i o res Ji a h ra n d ad o a 1 , go b i e ra o 1 es ¿pa r-
les y comunicaciones debidas á lo interesante de 
ta materia ; pero menos .deseosas de.ostentar en .pú
blico su celo, -que de .acreditarlo de hecho en sus 
operaciones y traba jos ,se han contentado con de
dicarse á estos, si u cuidarse mucho desu publ ic i 
dad. Elogios son debidos.á su modestia ,- virtud i u -
separ&ble.-del mérito verdadero; y ya que- la w i s -
™* Jes Jiacc. guardar •silencio yo le romperé paca 
hacer ver que esta ^provincia .lia realizado sitó .sor
tees con una calina^y regularidad ,mo muy oomn-
neswaun en tiempo de -perfecta 'tuauquil ¡dad. Unos 
loo son. los quintos recnLidos ya ,eu»ci depósito.de 

esta capital en los pocos dias que han trascurrido 
desde el 26 del pasado marzo, en que se dio p r i n 
cipio á su recibimiento. Todos se hallan acuarte
lados , sujetos al régimen que el comandante del 

.depósito ha sabido prescribirles con discreto tino, 
y haciendo por este método su aprendizaje de la 

'Severa disciplina á que.deben sujetarse en adelan
te . Comen cada dia dos,ranchos abundantes, para 
4los que no.sufragaría su corto haber si lo recibie
sen como otras veces por separado: se ha dado p r i n 
cipio á su educación militar , destinando por la r 
de y mañana á la enseñanza de.los primeros r u d i 
mentos Jas horas que en otros depósitos han sido 

.dedicadas á la vagancia y desórdenes que son su 
consecuencia: raro es el quinto.-que se.encuentra 
en la calle, sus horas están distribuidas, y.gracias 
á este prudente método, debido á las luces y espe-

>riencia de nuestro comandante general, se puede 
asegurar, sin que sea aventurada la proposición, 
que los , quintos de la provincia de Toledo-seráu 
soldados «eis meses sanies que los de: las .-otras en que 
estas medidas no se hayan .adoptado. Felices ellos, 
si penetrados del noble encargo á que están desti
nados, y agradecidos á la confianza que su patria 
les dispensa dándoles armas para asegurar su feli
c idad , -pueden decirla cuando las depongan : " Y o 
las recibí cuando la guerra civj l debas taba tu her
moso suelo : yo te las vuelvo cuando dejo asegura
da la paz, y con ella la larga s e r í e l e venturas de 

,que es siempre precursora. "==£7 testigo ocular. 

V A R I E D A D E S . 

• Medios de preservar, los granos del gorgojo. 

i .° : Bien cerradas las puertas y. ventanas de los 
graneros infectados de gorgojo se quema en ellos 

. cuernos y zapatos viejos. E l olor de que se impreg
nan los trojes mata á una gran parte de los insec
tos, y. los ademas huyen para siempre de aquel s i 
t io ; y como eLolor dura .un a ñ o , no hay mas que 
repetir la operación .asi que.se advierta que vuet-

* ven. Los. granos, que permanecen en los graueros 
con las ventanas.y • puertas. cerradas no .adquieren 

i n i n g ú n mal gusto. 
a.° . A lg unos pa ra preserva r sus granos del go r-

gojo cubren , los montones con, heno - muy, fino y 
seco ó con avena n u e v a p e r o muy seca. 

3.° E l método mas sencillo , fácil de ejecutar y 
seguro, .consiste en echar encima de los montones 

. de trigo infestado de gorgojo varias ramas de flores 

. de sabuco. 

Indice de las órdenes , decretos y circulares p u b l i 
cadas en el art ículo de oficio de este bole t ín , en 
el ú l t imo mes de juarza 

Circular de la interidencia.de esta prenuncia so
lare difirióucion.de.audiencias y chancilicrtas. < B$l. 
«.del d ía -
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Otra circular de ti* misma sobre cobro del des
techo de lanzas y medias anatas. (Id. ) 

Real orden sobre gestiones de tres religiosos 
franciscos de la villa de Hornachos. (Id.) 

Edicto de la intendencia sobre administración 
de derechos de alcabalas y cientos. (Id.) 

Circular de la intendencia con el reglamento de 

impresión, publicación y circulación de libros. (Bol . 
del 4*)' 

Circular de dicha intendencia sobre introduc
ción de cereales en Lisboa. (Bol . del 8.) 

Reatos decretos concernientes d las reales maes
tranzas de caballería de Ronda y Granada. (Bol . 
del n . ) 

Una real orden y decreto- acerca del juramen*-
to* del M. R. arzobispo de Toledo ó la Reina nues*-
erra Señora doña Isabel II. (Bol . del 13.) 

Circular de la intendencia sobre contribuciones. 
(Bo l . del i5.> 

Otra sobre instalación de la junta de clasifi
cación del distrito de la capitanía general de Cas
ulla la Nueva, ( id.) 

Edicto del señor intendente sobre naipes (Id.) 
Real orden sobre cosecheros de uva. (Id.) 
Circular de la intendencia con una real orden 

sobre cria caballar. (Bol . del 18.) 
Otra circular con una real orden sobre profe

siones industriales, (Id.) 
Circular de la intendencia sobre viñeros (Bol . 

del 20 . ) 

Real orden sobre policía. (Id.) 
Otra suprimiendo la escuela de tauromaquia 

éeSevilla, (id.) 
Circular de la intendencia sobre el ramo de 

sosas y barrillas, (Bo l . del 32.) 
Circular del corregimiento acerca de la pose

sión de dicho empleo por el señor marques de Fal
ces. (Bol . del 27.) 

Real decreto suspendiendo el consejo de Estado 
durante la menor edad de la Reina doña Isabel 11. 
(Bol . del 29.) 

Otra con la suspensión del consejo de Castilla 
é Indias. (Id.) 

Otra con la del consejo de Guerra. (Id.) 
Otra con la del de Hacienda. (Id.) 
Otra sobre planta y organización del consejo 

de Ordenes, (id.) 
Otra constituyendo un consejo de España é In

dias, (id.) 
Real orden concediendo un premio á los defen

sores de la ciudad de Vitoria. (Id.) 

LIBRO. 

Opdtcalo sobre la optalmia contag ió la , publicado 
en Francia p^r el Dr . I). Cris tóbal Lufardi , médico 

' i t t a , traducida en castellano ton láminas recre
ando *>ste azote transportado «le Egipto t a la 

ble campana de lot ejércitos t r a n c ó t e ingle», 
LJII real privilegio; imprenta del 

ten ta 

y propagada en casi toda la Europa. E n Franeí» 
no existe por las providencias tonudas en aquella 

o 

época por el gobierno. Seria de desear que en £ 
pana se t o m a s e b m i s m a de te rminac ión . Hace ock 
a n o s que no existia en la pen ínsu la , y boy mucho* 
militares* están licenciados.por baber perdido la vis, 
ta de esta funesta optalmia. E n los Paises-Bai©« 
Flandes y Holanda, hay mas de 6$ militares victl* 
mas de esta enfermedad : á algunos de ellos be prael 
ticado una pupila artificial , y á los que he asistí" 
do han, recobrado la vista , y otros, han obtenido 
igual suerte en M a d r i d . Se vende e n casa de dich» 
oculis ta , calle de Preciados, y en la l ibrer ía de U 
viuda de Cruz frente á las covachuelas, como asi, 
mismo otras obras del mismo profesor, entre las 
se halla la Higiene ocularia , presentada á S. M. U 
Reina gobernadora.. 

MUSICA. 

Ejercicios para la* voz , ó sea Escuela de canto 
por D . Manuel G a r c í a , primer tenor de la real ca
pil la y cámara de S. M . el Rey de Ñapóles y de b$ 
Dos S i c i l i a s , académico filarmónico de Bolonia j 
maestro del conservatorio-de P a r í s . E i nombre solo 
del autor , tan. conocido en.toda Europa , como dis
tinguido entre los buenos profesores de música pot 
su singular destreza en el canto* y grandes conoci
mientos científicos , es la mayor recomendación de 
esta obra , y la esperiencia ha manifestado los gran
des progresos que con ella se han hecho aun en-per
sonas que se cre ían poco favorecidas en. la voz , co
mo el mismo autor lo testifica , asegurando qne quien 
baga un escrupuloso estudio de sus ejercicios se for
mará un gran, cantante, con tal que esté dotado de 
u n oido finoy buena voz- y la correspondiente inte
l igencia. Esta obra constará de cinco cuadernos de 12 
l áminas s in la portada, y se da rán por suscripción 
á t2 rs. cada uno, y fuera de ella á if>. Los seno-
res- suscri pto ees pagarán al suscribirse el importe del 
primer cuaderno , á la entrega de este el segunde, 
y así en los demás como es costumbre. Se suscribe 
en los almacenes de m ú s i c a de Hermoso, Mintegoi 
y en el de Carrafa frente á S. Lu i s . 

ANUNCIOS. 

Se_ar r íendan por cuatro a ií os los diezmos de gra
nos , semil las , aceite, ganados lanar , cabrio y J» 
cerda del marque» de Estepa, como- igualmente rl 
de lana del referido estado.. Los sugetos de dentro 
y fuera de esta corte que quieran entrar en et ar
rendamiento podrán acudir á hacer sus proposicio
nes á la con tadur ía del Excmo. Sr . marques de A r i 
za , calle de Hortaleaa r números 3 y 4> primera 
puerta pasada la calle de Sta. María , cuarto bajo, 
donde se ha l la rá de manifiesto el p'icgo de condi
ciones; advír t iéndose que debe verificarse el arren
damiento en todo el presente mes en los días no fe
riados desde las diez á las dos de la tarde. 

La junta de acreedores á los bienes de Benígo* 
M a r t i n , vecino de Pa r l a , que estaba señalarla paf» 
el Si del pasado mareo, se ha trasladado á virtai 
de providencia judicial al i3 del corriente á l* 
diez de su mañana en la casa consistorial de la di
cha v i l l a . Lo que se avisa á los interesados para »* 
gobierno. 

Precios de granos en et mercado de hoy. Trú* 
de 44 1 *2'* r ' * * a n * » abal la de A'Í i 27'». algar
roba de i7 á .íH. 

editor D. Pedro Ximenez de lluro* 


